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RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento es la versión definitiva acerca de las lecciones aprendidas sobre la formación basada en competencias laborales y claves en la última década, en Argentina. 

El documento se organiza en dos apartados, a saber: el primer apartado se orienta hacia la elaboración de una aproximación descriptiva desde una visión global e histórica, aborda los antecedentes de la Educación técnica en Argentina focalizando el proceso histórico que va desde su matriz fundacional hasta la reforma educativa de la década del ´90.

La pertinencia de este recorte se explica, en la medida que, para el caso argentino, la transferencia de los servicios educativos de este tipo de formación a las provincias, la reforma educativa y la adopción del modelo de formación basado en competencia constituyen un entramado de políticas públicas que tuvieron como meta la transformación estructural del sistema de educación técnica y profesional. En Argentina, la educación técnica se trató de una modalidad de la educación secundaria que cubría la doble función de desviar parte de los egresados de la educación primaria hacia una educación profesionalizante, y de proveer técnicos para la industria manufacturera en crecimiento. Esta matriz de origen se mantendrá hasta el momento de la Reforma Educativa de la década del ‘90, más allá de los cambios introducidos en distintos momentos de sus cien años de historia.

Es de destacar que esta oferta educativa tuvo históricamente, como función social identitaria, la formación de calificaciones laborales para el conjunto de las áreas y sectores ocupacionales. 

Por ultimo el análisis del primer apartado se centra en los supuestos (tecnoproductivos, del mercado de trabajo y sistemas de relaciones laborales) y en el campo de problemas (oferta rígida y obsoleta en función del nuevo paradigma tecnoproductivo) definido por la reforma sobre la Educación técnica profesional y las respuestas construidas en base a dicho campo de problemas: El modelo de los trayectos técnicos profesionales y la Educación Polimodal. El apartado finaliza con las lecciones aprendidas de dicho proceso.

El segundo apartado, tiene como objeto definir algunos elementos para un diagnostico actual de los problemas que precedieron al proceso de reforma del sistema de educación técnico profesional, a saber, la ausencia de unidad del sistema a escala nacional y en vistas a la necesidad de conformar un sistema de titulaciones y certificaciones de la educación técnico profesional en el ámbito nacional. Por otra parte en el presente apartado se conceptualizan los modelos y las políticas de certificaciones en América Latina y en particular en Argentina enfatizando el análisis de la experiencia del Ministerio de Trabajo, segunda fuente en cuanto a la introducción del concepto de certificación de competencias en Argentina. 

Como lo demuestra la experiencia regional comparada, la centralidad de la política de certificación no es un tema nuevo en América latina. El rasgo distintivo emergente en la década del ´90 es la centralidad que ha ocupado la temática en la agenda de formación en estos países. Un cambio sustantivo es que en el transcurso de esta década algunas de las políticas de reforma de los sistemas de formación se han organizado en torno al componente de las certificaciones. El interrogante que se abre es ¿a qué respondió esta nueva centralidad en las políticas sobre la certificación? ¿Qué es lo que está en juego en estas discusiones y en estas políticas? Se aborda la temática de las certificaciones a partir de dos ejes de análisis principales:

En el primer eje, se enfoca el análisis teniendo en cuenta la relevancia que ha adquirido la  temática en nuestra región y a la vez, se analiza las razones  que indujeron a que este tema se presente como un núcleo de fuertes debates y producción de políticas en torno de las certificaciones a lo largo de la década. 

El segundo eje, indaga acerca de las definiciones del objeto a certificar, en la región, en la cual se observa cierta variabilidad y caminos diferentes en materia de política de certificación.

Algunas cuestiones vinculadas con esta perspectiva que parecen estar siendo planteadas en las políticas de certificación que se implementan en distintos países de la región:

Los sistemas de certificación descansan en tradiciones que ya no pueden darse por descontadas. Muchas de las identidades profesionales que operan como referencia para las decisiones de las familias, de los individuos y de quienes emplean, se basan en tradiciones que han sido erosionadas por los cambios tecnológicos, modificaciones en las pautas de funcionamiento de los mercados de trabajo, como también las pautas que regulan la formación y el reconocimiento de identidades profesionales. Las certificaciones que buscan formalizar el reconocimiento de esas identidades ya no pueden perder de vista las tradiciones como base para fundar su legitimidad

Los sistemas de certificación están basados centralmente en el reconocimiento de los saberes que se adquieren en la formación inicial. Dos problemas se asocian a esta característica de los sistemas de certificación. Por un lado, los saberes, las calificaciones y las profesiones pueden ser cada vez más considerados como estadios a alcanzar, como realidades evolutivas que se van transformando con el tiempo. Por otro lado, el peso de la certificación que se le asigna a la formación inicial parece estar cerrando el paso a aquellas personas que, partiendo de una formación inicial débil, buscan abrirse oportunidades a través de otras vías de formación que sin embargo carecen de reconocimiento publico suficiente. Cuando existen, son poco prestigiadas e incluso carecen de validez dentro del propio sistema educativo como base para continuar otros aprendizajes.

Los sistemas de certificación privilegian las vías tradicionales o escolarizadas de adquisición  de los saberes  y de formación de las personas. El campo de saberes que las personas han ido acumulando en dispositivos de aprendizaje no escolarizados carece de validez y reconocimiento social. Estos saberes permanecen ocultos para la sociedad o su visibilidad se restringe a ámbitos muy restringidos de interacción, fuera de ellos, socialmente, su valor se desvanece. La pérdida de identidad y el valor social de los saberes se transforma en un problema importante que las prácticas de certificación no alcanzan a contemplar.

La cuestión de la revisión de los principios de jerarquización de los saberes: los sistemas de certificación privilegian los conocimientos académicos por sobre otros tipos de saberes, entre ellos los profesionales. Aparecen como no preparados para reconocer y validar saberes que no tienen peso en la estructuración jerárquica de los saberes y que son cada vez más necesarios a la hora de dominar situaciones, poco codificadas y atravesadas por relaciones sociales complejas.

Vistas las cosas de este modo, transformar los sistemas de certificación no es, desde esta perspectiva, solo una tarea técnica, sino por el contrario es una tarea definida por las políticas públicas que alteran y crean nuevas relaciones y formas sociales. Ni siquiera son estrictamente tareas en el sentido de los procesos que se puedan diseñar, producir y evaluar a voluntad y utilizando las tecnologías adecuadas.

Podría encararse el tratamiento de las políticas de certificación desde otra perspectiva: como una reformulación de un conjunto de normas que la sociedad utiliza para tomar decisiones que vinculan las biografías personales, la formación  y los mercados de trabajo

 El apartado concluye con un capítulo ligado a especificar un conjunto de tópicos posibles para una agenda pública en torno a las políticas sobre la educación técnica profesional en Argentina, recuperando en prospectiva las lecciones aprendidas tras los procesos de reforma de la década del´90.

Él ultimo capitulo, tiene como objeto aproximar y especificar un conjunto de tópicos para una agenda pública en torno a las políticas de la Educación técnica profesional en Argentina. Los tópicos de esta agenda, descriptos en los apartados anteriores, intentan recuperar el campo de problemas emergentes y los desafíos, sobre la base de las lecciones aprendidas tras los procesos de reforma de la década anterior. 

En este sentido, habría que atender en prospectiva a tres dimensiones, en el intento de recuperar y revitalizar la capacidad del sistema de educación técnica profesional. Estas dimensiones se podrían focalizar en un repertorio de políticas, a saber:

· Políticas de definición y diseño de un sistema nacional de certificaciones de educación técnico profesional.

· Políticas de promoción de procesos de investigación y evaluación sistemática de la educación técnico profesional en el ámbito nacional.

· Políticas de fortalecimiento de los niveles jurisdiccionales y de coordinación federal de políticas de educación técnico profesional

En este capitulo, se detalla el análisis de cada una de estas políticas en términos propositivos teniendo como marco contextual el estado de debate y situación actual de las políticas publicas orientadas hacia la Educación técnica profesional. 

